
XÑO 1943 NUMERO 163LUNES 19 DE JULIO

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Uu año........................................ 47 pescas

Seta meses.................................. 25
Tres Id...................................... i® *

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia eti que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d l Es
tado = (Art. l.° dal Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo? btík 
dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número, si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
asta Bolitíh, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al dual de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................................
Seis meses..............................
Tres Id, ............................

50 pesetas

26
14

P a g o adelantado

HIHERJO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 14 del 
actual, número 195, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
la Gobernación:

«Examinado el expediente ins
truido por el Ministerio de la Go
bernación para la ejecución, por el 
régimen de «viviendas protegi
das», de obras ampliatorias en el 
Cuartel de la Guardia Civil de Vi 
llasana de Mena (Burgos), y ob
servándose cumplidos en el mis
ino los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Artículo primero Con sujeción 
a la Ley de veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
nueve, que hace extensivos a los 
organismos oficiales el régimen de 
«viviendas protegidas», estableci
do por otra de diecinueve de abril 
del propio año, se autoriza al Mi
nistro de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de 
la Vivienda la ejecución de obras 
ampliatorias en el Cuartel de la 
Guardia Civil de Viliasana de Me
na (Burgos), inviniéndose en la 
obras, por aportación del Estado, 
hasta la suma de trescientas cua
renta y siete mil ciento veintinueve 
pesetas con cuarenta y siete cén
timos.

Artículo segundo. El importe 
de la parte militar a construir, ex
cluido de la protección y cifrado en 
treinta y nueve mil doscientas se
senta y siete pesetas con noventa 
y siete céntimos y el diez por cien 
to de la cantidad restante hasta el 
total del proyecto, de entrega in
mediata, importante^,treinta mil se
tecientas ochenta y cinco pesetas 
con quince céntimos, se abonarán 
con cargo a la Agrupación terce
ra, Concepto quinto, Subconcepto 
nueve del suplemento de crédito al 
Presupuesto extraordinario, con
cedido por la Ley de diecinueve de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y dos.

Artículo tercero. Los anticipos 
y préstamo que haga el aludio Ins 
tituto Nacional déla Vivienda, ci
frados en un total de doscientas 
setenta y siete mil sesenta y seis 

pesetas con treinta y cinco cénti
mos, más los intereses correspon
dientes, se amortizarán en cuaren 
ta anualidades, fijando las cuotas 
a satisfacer el Ministro de la Go
bernación de acuerdo con dicho 
organismo; anualidades que serán 
imputables a la Sección tercera, 
Capítulo tercero, Artículo sexto, 
Grupo quinto «Construcción de 
nuevos cuarteles» del Presupuesto 
en vigor o titulación que, en el fu
turo, recoja este concepto.

Artículo cuarto. Queda facul
tado el Ministro de la Goberna
ción para dictar las órdenes com
plementarias que estime conve
nientes en ejecución de este De 
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a diecio
cho de junio de mil novecientos 
cuarenta y tres.=Francisco Fran- 
co.=El Ministro de la Goberna
ción, Blas Pérez González*.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento

Burgos 16 de julio de 1943.
Ei, Gobernador,

Manuel Yllera Qarcfade Lago.

(misaría üeneral ie tóasletiminiai 
1 tosjorlít
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Circular núm. 614.
Estudiada por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio la propuesta formulada 
por el Sindicato Nacional del Me 
tal, relativa a aprobación, con ca
rácter general, de los precios para 
aleaciones susiitutivas a base de 
zinc; la Secretaría General Técni
ca, de acuerdo con dicha propues
ta y en uso de las facultades qtie 
le están conferidas, ha resuelto 
autorizar provisionalmente los si 
guientes precios:

Lingote de aleaciones de zinc, 
sustituidas de latones y bronces, 
4*73 pesetas kilogramo.

Margen de transformación para 
barra, 2*28 id. id.

Idem id. para hilo, 3*60 id. id.
Idem id. para tubo, 4*92 id id.
Idem id. para plancha, 2*92 id.
Idem 0*50 id., 2*06 id. id
Idem id. para cinta, 2*77 id. id.

Al igual que en el cobre regirán 
los siguientes extras para los ar
tículos anteriores:

Por calidad especial, no se re
cargará extra alguno.

Por corte a medidas fijas o li
mitadas, iguales extras que para 
el latón.

Por aleación, no se cargará ex
tra alguno.

En barra por diámetro.
0/8 ......................... 0*15 ptas.
0/6 ......................... 0*40 »
0/4......................... 0*75 »

En chapa para espesores.
0*9 ....................... 5
0*8 ........................10
0*7 ..........................20
0*6 ........................ 55
0*5 ..........•'...........60
0*4 ..........................75
0*3 ....................... 1*00

En cinta por espesores.
9/10 ..».................. 0*10
8/10........................ 0*10
7/10....................... 0*20
6/10 ..................... 0*35
5/10..........'... •• 0*45
4/10........................ 0*60
3/10 ..................... 1*00
2/10 ..................... 1*50
1/10 . ................... 5*00

Extra, túbo.
Diámetro e, — 1 e = 2

60 a 80 20 10
40 a 60 20 0
46 a 39 25 5
31 a 35 30 10
26 a 30 40 20
21 a 25 55 ■ 35
20 70 50
19 75 55
18 80 60
17 90 65
16 1*00 70
15 1*15 80
14 1*30 95
13 1*50 1*10
12 1*70 1*25
11 1*90 1*40
10 2*15 1*60
9 2*45 1*80
8 2*80 2*00
7 3*20 2*25-
6 3*70 2*50’

Extras, hilo.
Diámetro:

Hasta 2 mm........... 0*15
» 1* 50 » ■ . • ■ . 0*29

» 1 *   0*52
» 0*70 >   1*18
» 0*50 >   2*06

La suma de los tres componen- 
íes (precio del lingote, margen de 
transformación y extras), consti
tuirá el precio final sobre vagón 
destino de un transformado cual
quiera.

Los precios resultantes de la 
presente resolución tendrán vali
dez hasta el 30 de junio de 1944, 
debiendo el Sindicato Nacional del 
Metal proponer, antes de dicha fe
cha, un nuevo estudio de precios 
para estas aleaciones sustituíivas.

Burgos 10 de julio de 1945.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, Mahuel Yllera García de 
Lago.

Circular número 617.
Ampliación a la Circular número 551, 
sobre precios de frasquería y bo

tellería. . ’
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio, de acuerdo con la propues
ta del Sindicato Vertical .del Vidrio 
y la Cerámica, ha resuelto lo si
guiente:

En los casos en que a péMción 
del consumidor se fabriquen fras
cos o botellas de cabidas no com
prendidas en la tarifa aprobada, 
se facturarán a los precios de los 
de cabida inmediatamente superior, 
siempre y cuando la diferencia en
tre los frascos pedidos y la inferior 
de tarifa sea superior en un 10 por 
100 a estos últimos.

Los pesos de vidrio que para 
cada cabida se consignan se en- 
h 1 n como máximos.

Aquellos frascos de peso supe
rior a los consignados en relación 
con su cabida, y a petición del 
consumidor, se facturarán al precio 
de la cabida que coincida con el 
peso.

Los precios de esta resolución 
se entienden para vidrio claro, 
azul, topacio y verde claro. El co
lor verde oscuro fuerte, rosalín u 
otros especiales sufrirán un au
mento de 10 por 100 y los de vidrio 
opal un aumento de 60 por 100.

Las garantillas o bocas especia
les, tales como Pavón Corona, Pi 
co vertedor, Destilagotas» etc. etc. 
no conceptuadas como corrientes, 
sufrirán un aumento de 10 a 30 
por 100, según corresponda por sus 
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HumimiAS
Briviesca

EDICTO
Por el presente edicto y a virtud 

de providencia de esta fecha, re
caída en la pieza de responsabili
dad civil, dimanante del sumario 
número 44 de 1940, sobre lesiones 
a Casilda Diez Marcos, contra Pe
dro Carcedo Martínez, de 66 años, 
viudo y vecino de esta ciudad, se 
saca por segunda vez la venta en 
pública subasta, como de la pro
piedad de dicho penado Pedro 
Carcedo, y que fueron embargadas 
para responder de las responsabi
lidades civiles qu,e se le impusie
ron, las siguientes fincas rústicas ' 
sitas en el término municipal de | 
esta ciudad

Una finca rústica al pago de 
Valdefcantamaría, de una fanega o ! 
veintiún áreas, que linda por todos 
los aires valladadres, valuada en 
200 pesetas.

Otra al pago de Quemada, de 
una fanega, que linda N., camino 
de Quemada, 8., E. y O. valladar, 
en 100.

Otra al pago de Velea, de igual 
superficie que las anteriores, que 
linda N., Mariano Villanueya, Sur 
baldío, E. se ignora y O. herede
ros de Honorato González, en 150.

Cuya subasta tendrá lugar el 
día 5 de agosto próximo, y hora 
de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
con el 25 por 100 de rebaja de la 
tasación; advirliéndose que se ca
rece de títulos de propiedad y que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, descontado dicho 25 por 
100, debiéndose consignar previa
mente para poder tomar parte en 
la subasta él 10 por 100 del valor 
de dichos bienes que sirve de tipo 
para la misma.

Dado en Briviesca a 8 de julio 
de 1943 =El Juez, Luis García.= 
El Secretario, (ilegible).

-------- I «*w»ajQ¡K8SljS- ----- ---------

Castrojeriz
D Plácido San Martín Yugüez, 

Juez de Primera instancia de 
Castrojeriz accidental,
Hago saber: Que por haber sa

especiaies características con rela
ción a ¡as dificultades de fabrica
ción.

Burgos 15 de julio de 1943.=EI 
Gobernador Civil, Jefe del Servi
cio, Manuel Yllera García de 
Lago., . '

Circular núm. 624.
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co 
me cío, comunica al Sindicato Na
ció. : del Metal lo que sigue:

i contestación al .escrito re- 
1 :. - - que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9." déla 
Orden del Ministerio de Industria 
y Comercio de 24 de febrero úl 
rimo, se autorice a los industriales 
a fácturar, bajo su responsabili
dad, en cuanto se *efiere a la ana
logía del artículo que fabrica con 
el producido por otra empresa, a 
los precios publicados en el Bole
tín del Sindicato Nacional del Me
tal u otra publicación similar, en 
lugar de solicitar del Sindicato di
chos precios como se dispone en 
la citada Orden, cúmpleme comu
nicarle que la Secretaría'General 
Técnica considera merecedor de 
elogio el propósito de ese Sindi
cato en cuanto tiende a facilitar la 
facturación de sus productos a los 
industriales a que se refiere el ar
tículo 9.° de la citada Orden de 24 
de febrero de 1943.

Ahora bien, la Secretaría Gene
ral Técnica, reconociendo la nece
sidad de dar publicidad superior a 
la oficial a las disposiciones dicta
das en materia de regulación eco
nómica y principalmente a las de 
precios, se dirigió en oficio de fe
cha 3-10-42 y referencia 5.036.010 
al limo. Sr. Presidente de la Aso
ciación de Ingenieros Industriales, 
autorizándole la publicación de 
una revista que compendiase las 
distintas disposiciones legales dic
tadas en materia de regulación 
económica, transcribiendo literal
mente, en lo relativo a precios, las 
emanádas del Ministerio. De dicha 
revista, que se edita bajo el tftujo 
de «Regulación Económica», han 
sido publicados ya algunos núme
ros, y en atención a la finalidad 
perseguida con su publicación, se 
le ha dado la máxima difusión en
tre los industriales.

Por lo expuesto, estima la Se
cretaría General Técnica que, al 
existir ya una revista autorizada 
que cumpla la finalidad indicada 
por el Sindicato, y que tiene carác
ter oficial por ser él Organismo 
que la edita la Asociación Nacio
nal de Ingenieros Industriales, y 
las fuentes de directa información 
de la misma los Ministerios com
petentes, no es necesario conceder 
una nueva autorización que podría 
dar lugar a confusionismo' y des
orientación enfre los industriales.

En consecuencia, la Secretaría 
General Técnica ha resuelto lo si
guiente:

Que los fabricantes comprendi
do.* en el segundo subgrupo del 
artículo 9.° de la tarden de 24 de 
feb ero pueden aplicar los precios 
■ probados por la Secretaría Gene
ral fécnica a otros fabricantes, 

empre que hayan sido publicados 
en la revista «Regulación Econó 
mica», editada por la Asociación 
Nacional de Ingenieros Industria
les».

Burgos 14 de julio de 1943.=E1 
Gobernador Civil, Manuel Yllera 
García de Lago.'

4 Junta Provincial de Beneficencia
EDICTO

Siendo de verdadero interés 
averiguar el paradero de D. To
más de la Quadra-Salcedo y Za- 
balburu, Patrono de la Fundación 
establecida por el Arzobispo don 
Pedro de la Quadra y Achiaga, en 
Burgos, y, en su defecto, de su 
apoderado e hijo D. Fernando de 
la Quadra-Sáícedo y Arrieta-Mas- 
carúa o persona de la familia de 
ambos, se ruega por la presente 
a las personas que puedan propor
cionar algún dato referente a cita
dos señores o familia, los faciliten 
en la Secretaría de esta Junta pro
vincial de Beneficencia, sita en el 
Gobierno Civil, vet-balmente o por 
escrito, advirtiendo que la finali
dad es normalizar el estado de la 
Fundación, asesorándolos y apo
yándolos en sus derechos como 
Patronos de la misma.

Por Djos, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 15 de julio de 1943.=EI 
Gobei nador - Presidente, Manuel 
Yllera y García de Lago.

tisfecho la, totalidad de la sanción 
que le fué impuesta al inculpado 
Mateo Simón Vicente, vecino de 
Grijalba, ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos.

Dado en Castrojeriz a 13 de ju
lio de 1943.=s=El Juez, Plácido San 
Martin.=E1 Secretario, (ilegible).

Roa
EDICTO

D. Manuel de la Cruz Presa, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que D. Honorato 

Bajo Pascual falleció intestado en 
Fuentemolinos, en el mes de agos
to del año 1936, en estado de casa
do con D.a Teresa Sanz Sauz, ha
biendo solicitado ante este Juzgado 
la incoación del oportuno expe-, 
diente de declaración de herederos 
abintestato de dicho causante don 
Julián González Arranz, en nombre 
y representación de su esposa 
D.a Bonifacia Bajo Pascual, como 
uno de los hermanos de doblp vín
culo del referido Honorato Bajo, 
solicitando la declaración de here
deros a favor de los hermanos Pa
trocinio, Isidora y la indicada Bo
nifacia Bajo Pascual y de la viuda 
del causante, en la cuota legal usu
fructuaria.

Y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se llama y 
emplaza a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que en 
él término de treinta días compa
rezcan ante este Juzgado a recla
marlo

Dado en Roa a 15 de julio de 
1943.=Manuei de la Cruz Presa. 
=E! Secretario, P. de la Fuente.

Requisitoria.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza al ex legionario, Caballe
ro Mutilado, Faustino Marafión 
García, natural de Burgos, de es
tado soltero y de profesión orde
nanza, a quien le instruyo diligen 
cías previas en averiguación de si 
ciertos hechos cometidos por el 
mismo son constitutivos de un de
lito de hurto y falta grave de deser
ción, a fin de que comparezca per
sonalmente o por escrito ante el 
Teniente Juez instructor D. Ene- 
mesio Aldeamil Vallejo, del Segun
do Tercio de la Legión, en su des
pacho oficial, sito en el Acuartela
miento de Riffien, en el plazo de 
quince dias, a partir del siguiente 

I en el que aparezca publicado este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, apercibién 
dolé que, caso de no efectuarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Riffien 6 de juiio de 1943.=£| 
¡ Teniente Juez instructor, Enemesio 

Aldeamil.

EDICTO
Por el presente cito y emplazo 

i al que el 18 de julio de 1936 desem- 
! peñaba el cargo de cartero rural 

de Berlanga a Granja, D. Orencio 
González Camarero, para que sin 
demora alguna se presente ante el 
Juzgado Instructor número 5-C 
adscrito al Juzgado especial de la 
Dirección General de Correos y 
Telecomunicación, en el plazo, de 
quince días, contados desde la apa 
rición de este edicto en el Boleitn 
Oficial de |a provincia de Burgos, 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo así le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Madrid 15 de julio de 1943.=E1 
Juez Instructor número 5-C, (ilegi
ble).

ANSINCI es IIFILLVLES
Alcaidía de Aguas Cándidas.
Formado el repartimiento indivi

dual sobre plagas del. campo de 
este término municipal, correspon
diente al año 1943, se expone de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, para que sea examina
do por los contribuyentes en "el 
mismo comprendidos y presenten 
¡as reclamaciones que estimen per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no sé admitirá ninguna

Aguas Cándidas 13 de julio de 
1945. = Por el Alcalde, Mateo 
González.

VNlimOS rAilTIOULARES

Fe URRACA
OCULISTA 

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Consulta particular de 11 a 2y de 5 a 7 

ralis a ios pobres 
Lain-Caivo, 18/1.° Telf. 1511 

6

PENALES, caza, pesca, cupos 
gasolina, etc. Agencia «GES
TIÓN», Cid, 26, l.°, Burgos. 1 6

CÜA DE MUNICIPAL DE BURGOS
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 
GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias............................... ..... . . 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses. . . . . 2‘50 » » 8
En imposiciones a plazo de un año.......................... 5 » » » -
En cuentas corrientes a la vista.........................   . 1 » » »

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS_____

En 51 de diciembre de 1941. . ., . • . . . . . . 45.023.441 57
En 51 de diciembre de 1942. . . .  ..................... 50.681.575 9

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


